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La Troncal, Enero 12 del 2004 

  

Señor Doctor 
Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por desconocimiento de los trámites que debían legales 

cumplirse internamente dentro de "COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE 
CARGA PESADA TRANSCOCHANCAY S.A.", mediante oficio de fecha 28 
de Julio del 2003, se comunicó a la Superintendencia de Compañías 

varias transferencias de acciones dentro de dicha compañía, sin 
“que en tealidad éstas se hayan perfeccionado legalmente, por lo 

que, mediante el presente y una vez que no se han llegado a 

legalizar tales transferencias, se deja sin efecto dicha 

comunicación. 

A su vez y en virtud de que se han cumplido los requisitos 

previstos en los Arts. 188 y 189 de la Ley de Compañías, en 

acatamiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, 
le comunico que en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
relacionada compañía, se han registrado las siguientes 

transferencias de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO No. ACC 

GUAMAN BAU MANUEL ARMANDO CORDOVA ENRIQUEZ OLGA E. 10 

C.C. No. 0101336741 

LOPEZ CHACON NESTOR GONZALO 
C.C. No. 0101867463 

MEDINA PAREDES ITALO ADRIAN 
C.C. No. 0301146551 

MOROCHO PIÑA CARLOS AURELIO 
C.C. No. 0300828563 

PALACIOS CUELLO RODRIGO J. 
C.C. No. 0911319630 

REGALADÓ ALVAREZ JOSE F. 
C.C. No. 0300612447 

C.C. No. 1101735742 

LEON CORONEL MANUEL ORLANDO 10 
C.C. No. 0300631421 

CARDENAS CARCHI JAVIER ANIBAL 10 
C.C. No. 0301053500 

REGALADO VELEZ JORGE W. 10 
C.C. No. 1702698664 

LOZANO SIGUENCIA PEDRO B. 10 
C.C. No. 030086490-7 

SUMBA CALLE FERMIN LEOPOLDO 10 
C.C. No. 0301001657 

 



Se aclara que las acciones tienen el valor nominal de UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una y que tanto 

cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle a usted los 

sentimientos de mi distinguida consideración y me suscribo, 

Muy atentamente, 

   


